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'üUN¡CIPAIIDAD 
DE TONGAVí

Dkeccióñ de Adm¡ñittoción v finomo:
Ofic¡no de Reñlo

R EF.: Troslodo y tronsferencio de Potente De
Alcoholes Rol 4-31 ó.

LONGAVI,O7 ABR.2015
DECRETo itruNtctPAr. N.ltrsl
vtsTos:

Lo dispuesio en lo Ley N" I 9.925 sobre Consumo y
Expendio de Bebidos Alcohólicos.

Lo d¡spueslo en el D. L. N'3.0ó3 sobre Renlos
Mun¡cipoles, en los oriículos N" 23'y 24'.

Y los focultodes que me confiere lo ley N" 18.ó95
"Orgónico Const¡lucionol de Munic¡pol¡dades" y sus rnod¡f¡cociones.

CONSIDERANDO:

Lo solicitud de troslodo y tronsferencio de potente
presentodo por Don(o) DENNIS ELíZABETH COFRÉ PARRA, R.U.N. No 15.153.878-9.

E cumplimiento de los disposiciones legoles sobre
consumo y expendio de bebidos olcohóncos.

El informe N' 04, de fecho 0Z de enero del 201ó,
extend¡do por lo Dirección de Obros Munic¡poles donde se outorizo el funcionomienlo del locol
comerc¡ol.

El informe Sonilorio N' ló07482ól de fecho 1l de febrero
dé 201¿, exfendido por lo Secrelorío Regionol Minísferiol de Solud, Regíón del Moule.

Lo oproboción del froslodo de potente de olcoholes de
Doño Denn¡s Elízobelh Cofré Pono, reol¡zodo por el Conceio Mun¡cipol en su sesión ord¡norio de
fecho 24 de mozo de 201ó.

DECRETO:

l) APRUEBÉSE tA TRANSFERENCTA de lo Potente
Mun¡c¡pol de olcoholes de giro 

^¡UNII 
ERCADO DE BEBIDAS ALCOHOIICAS. Rol N.4-3I6, o nombre

de CLEDIA lNÉS IAPIA YÁÑEZ, R.U.N. N. 10.289.648-3, con dirección comerciot en pOBtACtóN
RICARDO I.AGOS, PASAJE TOS JESUITAS T{' I¡I, O DON (O) OEilNIS EI.íZASETH COfRÉ PARRA, R.U.il.
No't5.153.878-9.

2) APRUÉBESE EL IRA§IADO de tocol comerciot lo
Potente Municipol de Alcoholes. citodo en el punto on'terior, o su nuevo dirección comerciol, lo
cuol es VIILA tOS CONQUISIADORE§, CAttE DOS PONTENTE No O2ó2, TONGAVí.
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